CONCEPCIÓN, 8 de junio de 2011.-

Nº  530  / VISTOS:
la nota, de 30 de mayo de 2011, de la Empresa
Ingeniería y Construcción Aninat Ltda.; el Oficio Ord.           Nº 1687, de 7 de junio de 2011, de la SEREMI de Transporte y Telecomunicaciones, Región del Bío Bío; el Oficio Ord. Nº 593, de esta fecha, de la Dirección de Tránsito, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, las disposiciones del Capítulo 5 del Manual de Señalizaciones de Tránsito “Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad Para Trabajos en la Vía”, de agosto de 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; lo establecido en el artículo 1 de la Ordenanza Nº 11, de 2004, que Modifica la Ordenanza Local Nº 5, de 2002, Sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios; lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley                      Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

d e c r e t o

1. Autorízase la intervención en calle Manuel Bulnes entre las calles Lientur y Lautaro, por parte de la EMPRESA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES ANINAT LTDA., RUT           Nº 78.071.180-9, para que ejecute trabajos de pavimentación por mandato del SERVIU Región del Bìo-Bìo. 

2. Establécese que la citada intervención se ejecutará de acuerdo al siguiente Programa de Obras y sólo a partir de las fechas de Actas de Entrega de Terreno Parciales que efectuará la Dirección de Transito previa comprobación de la correcta señalización de las obras.

	Corte
	Media Calzada
	Entre
	Plazo
	Fecha Inicio

	Manuel Bulnes
	Nor - Oriente
	Lientur- Lautaro
	15 días
	Acta Entrega de Terreno Dirección de Tránsito.

	3. 
	Sur - Oriente
	Lientur - Lautaro
	15 días
	Acta Entrega de Terreno Dirección de Tránsito.


4. Dispónese que los trabajos se efectuarán por medias fajas, es decir, sin suspensión de tránsito de ninguna especie, dejando en todo momento una pista expedita al tránsito vehicular de a lo menos 3.0 mts. de ancho.

5. Establécese que durante la intervención en calzada nor-poniente, se desviará el tránsito en dirección sur-poniente por calle Rozas la que operará con sentido único, circulando el tránsito en dirección nor-oriente por la franja habilitada de calle Bulnes.
6. Establécese que durante la intervención en calzada sur-oriente, se mantiene el desvío por calle Rozas (que operará en sentido único de tránsito), y se utiliza la franja nor-poniente ya asfaltada para la circulación en dirección nor-oriente.

7. Dispónese que durante la ejecución de los trabajos la empresa Ingeniería y Construcciones Aninat Ltda. deberá mantener el tránsito expedito por la vía habilitada en tanto se trabaja en la franja intervenida, efectuando las labores de mantenimiento que sean necesarias.

8. Déjese establecido que la empresa Ingeniería y Construcciones Aninat Ltda., deberá confeccionar instalar y mantener en obra toda la señalización que establece el capitulo V del Manual de señalización del Ministerio de Transportes, lo que debe considerar elementos destellantes en los cierres de Bulnes - Lientur y Bulnes - Lautaro. Adicionalmente, dicha Empresa deberá otorgar todas las facilidades de acceso a vehículos policiales, de emergencia, residentes, como también condiciones de desplazamiento seguro a los peatones, manteniendo confinadas las áreas de faena.
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9. En los cuellos de Bulnes - Galvarino y Bulnes - Ainavillo se mantendrá carpeta de base estabilizada hasta el asfaltado. Durante las faenas se mantendrá facilidades a residentes, establecimientos educacionales u otros manteniendo los accesos vehiculares con base estabilizada.
10. Dejase establecido que la Empresa deberá respetar el plan de señalización presentado el que será fiscalizado por Carabineros, Inspectores Fiscales y Municipales.

11. La empresa Ingeniería y Construcciones Aninat Ltda. deberá tomar contacto con la Dirección de Construcciones, para los efectos de coordinar la entrega de materiales nobles, tales como adoquines, soleras u otros, los cuales deberán ser ingresados en bodegas municipales, por ser propiedad de esta Corporación.
12. Asimismo, la citada Empresa deberá, a su costo, publicar el presente Decreto Alcaldicio en un diario de circulación regional, conforme lo establecido en el artículo 172 de la Ley Nº 18.290, requisito sin el cual éste no producirá efecto alguno.

13. Cabe señalar que la calle Bulnes forma parte de la red vial básica, sin embargo, se trata de trabajos sin fines de lucro, por lo que este caso no corresponde el cobro de los derechos establecidos en la Ordenanza Nº 11 del 24 de diciembre de 2004.

14. Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto Alcaldicio a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

15. Encomiéndase a la Dirección de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE

Gonzalo Cortés Muñoz
Secretario Municipal (S)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones

· Señor Prefecto de Carabineros de Concepción (6)

· Señor Superintendente Cuerpo de Bomberos de Concepción (14)

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Tránsito

· Sres.  Dirección de Inspección Municipal

· Sres.  Ingeniería y Construcción Aninat Ltda.:

Calle Local 200, lote 4, Parque Industrial Michaihue - San Pedro de la Paz

· Archivo
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